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BIJOKE S.A. 
      

Guayaquil, 22 de diciembre del 2016 

Señor: 
ALLAUCA URETA MARLON CARLOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

| Accionistas de la compañía BIJOKE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

| resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
| misma, por el periodo de CINCO ANOS, con las atribuciones, deberes y 
| derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre 
| otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

| individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal 
| estatutario. 

| 

| 

La compañía BIJOKE S.A., se constituyo el 27 de Noviembre de 2008, en 

virtud de la escritura pública autorizada por el Notario Titular Trigésimo de 

Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de 

Diciembre del 2008.   Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

Pa 

A ip 
Secretaria AD-HOC de la Junta   

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañís 

BIJOKE S.A. 

Guayaquil, 22 de diciembre del 2016 

ff 
ALLAUCA URETA MARLON CARLOS 
C.C. 092567142-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

» a LOS DATOS DE ESTA 
ACERO EERIPCIÓN CONSTAN 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BIJOKE 
S.A., a favor de MARLON CARLOS ALLAUCA URETA, de fojas 
55.130 a 55.133, Registro de Nombramientos número 14.798. 

ORDEN: 53740 
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